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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Verifíquese por secretaría, si para el presente asunto el señor LUIS GERARDO 

SANCHEZ CASELLEZ ha efectuado consignaciones por concepto de cuota 

alimentaria. En caso afirmativo, remítase la información a la señora DIANA 

CAROLINA VARON FERNANDEZ, a través del correo electrónico 

carovaron82@gmail.com 

 

CÚMPLASE  

 

 
N.S.V. 
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